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Segundo.-Por las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio
de Ed~~ción y Ciencia, previo informe del Inspector técnico de
Educanoo., se procederá a la adscripción de los Centros contemplados
e~. esta RcS?luci6n. a los Institutos Polítécnicos o Institutos de Fonna
Clon ProfeslOnal que corresponda. Las adscripciones., una vez efectua
das. deberán comunicarse a esta Dirección General.

Te~.-Los cues.tionarios y.orientaciones pedagógicas del área de
conOClIIuentos «Técnicos y Prácucos» homologada serán los dispuestos
en la Orde.n de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletín Óficial del MíniS1erio
de Educactón y CIenCIa» de IS de marzo de 1976). La o~ción de
~~ case.ñanzas, que~ supervi~s por el ServiCIo. de Inspec
Clon T~ca de EdUC&C1?D correspondiente con la colaboración que sea
n~ de~rá realizarse según lo establecido en los artícu
los 7. ,8: y 9. de la Orden de 9 de septiembre de 1975 (<<Boletín Oficial
del Mimsteno de Educación y Ciencia» de 12 de marzo de 1976)

I....as ev~uaciones del área homologada se efectuarán de acu~ con
lo establecido en la Orden de 14 de febrero de 1912 (<<Boletín Oficial del
Es~o» de 9 de mano) y la Qrden de 5 de ~osto de 1976 (<<Boletín
OfiCial del Estado» de 1de sepuembre), con la mtervención del Servicio
de la In~pección T~ica de Educación Que podrá dispOner de los
asesoramIentos prec1SOS.

Cu~9'.-La .autorización de homologación que contiene la presente
Reso~u71on sera anul;ada cuando el Centro deje de reunir alguna de las
condicIOnes establecI~ en l~ Orden de este Departamento de 4 de
agosto de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de septiembre). Estos
Céntros se adecuarán a las normas que puedan establecerse al amparo
de lo establecido en la citada Orden.

~s~ .autorización se entiep.de sin perjuici~. en todo caso, de la
obligaclOn de los Centros a qUIenes afecta, de ajustarse a las disposicio
nes que regulan, con carácter general, los articulas 35 y 36 del
menCIonado Decreto 707/1976.

Q~nto.-Los Centro~ !1 Que se refiere la presente Resolución no
P?;dran cesar en .sus ~ctIV1dades docentes homolopdas sin la autoriza
C10~ . de esta ~~n General. El plazo mímmo para realizar la
soliC!tud del cese aetlV1dades docentes será el necesario para impartir la
totalidad d.e ~señanzas del área de .cc;lnocimientos «Técnicos y Prácti
cos». En rnngun caso, el cese de acuV1dades podrá producirse antes de
que sus alumnos reciban las enseñanzas completas del área homologada.

Madrid, 20 de enero de 1989.-La Directora general Carmen Maestro
Martín. '

Sra. Sub~ora general de Régimen Jurídico de los Centros.

ANEXO QUE SE CITA

Deno.~ción: «Corito RuiZ». Provincia: Asturias. Localidad: Aviles.
Donucilio: calle Llano Ponte, 4, primero. Directora: Doña Ana Maria
del Coro Muñíz Ruiz. Persona o Entidad titular: Maria del Coro Ruiz
Valgañón. Profesiones autorizadas: Peluqueria y Estética. Número de
puestos escolares: 30 para Peluquería y 30 para Estética

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJOlv' de 9 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
J Convenio Colectil'o estatal de Cenlros Asistenciales y de
Educación Infantil, as! como la Adhesión al mismo de la
Confederació de Centres AulOnoms d'Ensenvament de
Catalunya. .

,Visto, el texto del 1 Convenio Colectivo de ámbito estatal de Centros
ASistenCiales y de Educación Infantil, al que se acompaña Adhesión al
mismo de la Confedera.ció de Centres Autonoms d'Ensenyament de
CataJunya, que fue suscnto con fecha 3 de febrero de 1989, de una par
te por ACADE, CECE y FEDEl, en representación de los diferentes
Centros encuadrados en el citado Sector, y de otra por el Sindicato
FETE-U9T, en repre~entación de los trabajadores del mismo, y de
conformidad con lo dispuesto en los anículos 90.2 y 3 y 92.1 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Dt:creto 1049/J98l, de 22 de mayo. sobre registro )' depósito de
Convemos ColectiVOS de trabajo.

Esta Dirección General dcuerda:

Pri~ero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio. asi como de la
AdheslOn. en el correspondiente Registro de este Centro directivo con
notificación a la Comisión Ne~ociadora. .

Segundo.-Disponer su publi-cación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid. 9 de febrero de 1989.-EI Direcior general, Carlos Navarro
López.
Comisión Negociádora del 1 Convenio Colectivo de ámbito estatal de

Centros Asistenciales y de Educación Infantil.

I CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO ESTATAL
DE CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCAClON INFANTIL

CAPITULO PRIMERO

Ambitos

Aniculo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio es de aplica~

ción en todo el territorio del Estado Español,
Art. 2.° Ambito funcional.-Quedarán afectados por este Convenio

las Guarderías Infantiles, Jardines de Infancia y Parvularios no integra
dos. cualquiera que sea el carácter y naCIOnalidad de la Entidad titular
y que realicen las funciones de custodia, atención, asistencia y/o
educación infantil de niños de cero a seis años.

En las guarderías y jardines de infancia se desarrolla una actividad
eminentemente asistencial.

Art. 3.° Ambito personal.-Afecta esie Convenio al personal en
régimen de contrato de trabajo que preste sus servicios en los Centros
reseñados en el artículo anterior.

An.4.0 Ambito tempóral.-EI ámbito temporal del presente Conve
nio será desde el día 1 de enero de 1989 hasta el 31 de diciembre
de 1989.

CAPlTUW II

Comisión Paritaria

Art. 5.° Se constituirá una Comisión Paritaria para la interpreta
ción. mediación y arbitraje del presente Convenio. siendo sus resolucio
nes vinculantes, debiéndose levantar acta de las reuniones \' archivar los
asumos tratados. En la primera reunión se procederá al nombramiento
del Presidente y del Secretario, aprobándose un Reglamento para el
funcionamiento de dicha Comisión.

Tendrá igualmente las siguientes funciones:
Homol0gar las posibles categorías existentes en los Centros y no

recogidas expresamente en este Convenio.
Proponer ante la Administración los temas referentes a la Reforma.

o cualquier otro que pueda tener relación con el sector.
Vigilancia del cumplimiento del Convenio.

Esta Comisión Paritaria, única en todo el Estado, estará integrada
por un miembro de cada una de las Organizaciones empresariales y
sindicales con representatividad legal suficiente y en número igual por
parte empresarial que por la de los trabajadores.

Art. 6.° Los acuerdos serán tomados por voto cualificado \' en
función de la representatividad oficial de las organizaciones, requinén
dose para adoptar acuerdos, la aprobación del 60 por 100 de la
representación de los trabajadores y de la parte empresarial.

Dicha Comisión Paritaria fija su domicilio en Madrid (28010), calle
Españoleto, 19.

Se reunirá con carácter ordinario una vez al trimestre, y con carácter
extraordinario. cuando lo soliciten la mayoría de una de las partes. En
ambos casos, la convocatoria se hará por escrito, con una antelación
mínima de cinco días, con indicación del orden del día y fecha de la
reunión, adjuntándose la documentación necesaria.

Sólo en caso de urgencia, reconocida por ambas panes, el plazo
podrá ser inferior.

CAPITULO 1Il

Organización del trabajo

Art. 7.° La disciplina y organización del trabajo es facultad especi
fica de la Entidad titular del Centro, y se ajustarán a lo previsto en el
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones aplicables.

CAPITULO IV

Clasificación del personal

Art. 8.° El personal comprendido en el ámbito de aplicación del
presente Convenio Colectivo. de conformidad con el contrato de
trabajo. se clasificará en uno de los siguientes grupos:

a) Grupo uno:

Director Gerente.
Subdirector.
Director Pedagógico.

.~.',
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b) Grupo dos:

Pedagogo.
Psicólogo.
Médico.
Asistente SocIal.
Profesor.
Otros.

e) Grupo tres:

Educador infantiL
Técnico Especialista.
Asistente InfantiL

d) Grupo cuatro:

Personal de servicios profesionales.
Personal Auxiliar.
Administrativos.

La" ca!egarlas especificadas ameriormentt tienen caracter enuncia
ti\'O y no 5uponen la obligación de tener provistas todas ellas si la
necesidad o ,el volumen de la actividad del Centro no lo requi~re.

Las defimciones correspondientes a las distinta categorías son las que
figuran en el anexo 1 que forma parle integrante de este Convenio.

El personal que preste sus servicios en las Empresas afectadas por
este Convenio Colectivo deberá, obligatoriamente, quedar encuadrado
en alguna de las categorías profesionales que se contienen en el mismo,
así como los salarios fijados en las tablas salariales del anexo 2. Como
anexo 3 se incluye un cuadro de homologación de categorias.

CAPITULO V

Jornada de trabajo

Art.9.0 El numero de horas de trabajo a la semana, para cada una
de las categorías afectadas por este Convenio, son:

Profesor: Treinta y dos horas semanales.
Educador Infantil: Treinta y nueve horas semanales.
Resto del personal: Cuarenta horas semanales.

An. ID. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que
ex.cedan de la jornada establecida en este Convenio. La iniciativa para
trabajar en horas extraordinarias corresponde al Centro y la libre
aceptación del trabajador, conforme a la legislación vigente en cada
momento.

Art. 11. Las horas de trabajo semanales se distribuirán a lo largo de
la semana, segun las necesidades del Centro, con la participación en la
distribución del Comité de Empresa o Delegado de Personal o Delega
dos SindIcales, sin Que la jornada diaria pueda exceder de nueve horas
diarias de trabajo.

An 12. Cuando las necesidades del trabajo o las caracteristicas del
Centro no permitan disfrutar en sábado y domingo del descanso
semanal de dia y medio continuo, éste se disfrutará en otros días de la
semana.

En todo caso, entre el final de la jornada y el comienzo de la
siguiente, mediarán, como mínimo, doce horas.

Art. 13. Los trabajadores contratados para la realización de una
jornada inferior a la pactada en este Convenio, percibirán su retribución
en proporción al numero de horas contratadas.

Art. 14. Las horas trabajadas en el período comprendido entre las
diez de la noche y las seis de la mañana o, cuando las caracteristicas del
Centro lo requieran, de once de la noche a las siete de la maftana, u otros
horarios Que deban pactarse por circunstancias especiales, tendrán la
consideración de trabajo nocturno, a efectos de retribución, salvo que el
salario se haya establecido, atendiendo a que el trabajo sea nocturno por
su propia naturaleza.

CAPITULO VI

Clasificación del personal por razón de su permanencia

Art. 15. El personal afectado por este Convenio se entenderá
contratado por tiempo indefinido. sin más excepciones que las estableci·
das por la Ley e indicadas en los articulos siguientes.

Art. 16. El personal admitido en el Centro sin pactar modalidad
especial alguna en cuanto a la duración de su contrato, se considerará
fijo una vez transcunido el periodo de prueba.

Art. J7. El personal interino es el contratado para sustituir al
personal fijo con derecho a reserva del puesto de trabajo, debiéndose
especificar en el contrato el nombre del sustituido y la causa de la
sustitución.

ArL 18. El personal eventual es el que se contrata por los Centros
para realizar trabajos esporádicos y ocasionales de duración limitada y
por razones transitorias y circunstanciales.

Art. 19. Personal contratado a tiempo determinado es el contratado
para un período de tiempo prefijado, a tenor de la legislación vigente.

La contratación del Profesor y Educador Infantil tendrá una dura
ción mínima hasta el 30 de junio. Transcurrida la misma, pasará el
trabajador automáticamente a la condición de fijo de no ser resuelto o
prvrrogado su contrato, .

Todos los trabajadores pasarán automáticamente a la condición de
fijos si transcurrido el plazo determinado en el contrato continúan
desarrollando sus actividades sin que haya existido nuevo contrato o
prórroga del anterior. '

CAPITULO VII

Contratación, período de prueba., vacantes y ceses del personal

A.n. 20. El contrato deberá formalizarse por escrito, quedándose un
ejemplar cada parte contratante y los restantes los Organismos compe
tentes. A solicitud del trabajador, su ejemplar deberá llevar el enterado
del Delegado de Personal o Comité de Empresa o del Delegado de la
Sección Sindical, si legalmente estuviese constituida.

Art. 21. Periodo de prueba. Todo el personal de nuevo ingreso
quedará sometido al período de prueba que para su categoria profesional
se establece a continuación:

a) Grupo 2: Tres meses.
b) Grupo 3;

Educador Infantil: Dos meses.
Técnico Especialista: Un mes,
Asistente Infantil: Un mes.

e) Grupo 4: Quince días.

Terminado el período de prueba, el trabajador pasará a formar parte
de la plantilla del Centro, computándose a todos los efectos dicho
período.

Art. 21. Cese voluntario:

a) El trabajador que desee cesar voluntariamente en el servicio al
Centro, vendrá obligado a ponerlo en conocimiento del lit.ular del
mismo por escrito, cumpliendo los siguientes plazos de preaVISO:

Profesor: Un mes.
Resto del personal: Quince días.

b) El incumplimiento del trabajador de la obligación de preavisar
con la indicada antelación dará derecho al Centro a descontarle de la
liquidación el importe del salario de dos días p~r ca<;ta día d~ retraso en
el preaviso, excepto en el caso de acceso al funclOnanado, y SIempre con
el preaviso al titular del Centro dentro de los siete días siguientes a la
publicación de las listas definitivas de aprobados.

e) Si el Centro recibe el preaviso, en tiempo y forma, vendrá
obligado a abon~r al trabajador. la liqu.id~ción correspondi~nte. ,al
terminar la relaCIón laboral. El mcumphmlento de esta obhgaclOn
llevará aparejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con el
importe del salario de dos días por cada día de retraso en el abono de
la liquidación, con el límite del numero de días de preaviso.

CAPITULO VIll

- Vacaclones

Art. 23. Todo el personal tendrá derecho cada año completo de
servicios a:

Un mes, preferentemente en verano. El titular del Centro, aten
diendo a las especiales características y necesidades del mismo, podrá
establecer turnos entre el personal, al objeto de mantener los servicios
del Centro.

Tres días laborables en Navidad. Se podrán establecer turnos de
entre el personal, al objeto de mantener los servicios del Centro.

Un día laborable en Semana Santa. más el Sábado Santo. En las
mismas condiciones del párrafo anterior.

Además, todos los trabajadores tendrán derecho a dos d.ías .conside
radas como laborables, distribuidos durante el año a entena de la
Dirección del Centro, y considerando el criterio del Comité de Empresa,
Delegado de Personal o Delegados Sindicales.

El personal que cese durante el transcurso del año tendrá dere:cho a
la parte proporcional de vacaciones segun el tiempo trabajado en el
mismo.

CAPITULO IX

Enfermedades, permisos

Art. 24. El trabajador, previo aviso escrito y justificado, podrá
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración. por alguno de los
motivos y por el tiempo siguiente:

;.-:
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a) Quince días naturales en caso de matrimonio. Deberá preavi
safio con una antelación mínima de treinta días.

b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo o enfermedad
grave o faHecimiento de parientes basta segundo grado de consanguini
dad o afmidad. Cuando con tal motivo, el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, fuera de la provincia, el plazo será de cuatro
días.

e) Un día por traslado del domicilio habitual. Deberá preavisarJo
con una antelación mínima de quince días.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable. de carácter publico y personaL

Cuando el cumplimiento del deber antes refendo suponga la imposi
bilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de la~
horas laborables, en un periodo de tres mese!>. podrá pasar el Centro al
trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa. En el supuesto
de que el trabajador, por el cumplimiento del deber o en el desempeño
del cargo. perciba una indemnización, se descontará el importe de la
misma del salario a que tuviera derecho en el Centro.

e) Para realizar funciones sindicale:<. o de representación del per!>o
nal en 10s términos establecidos legalmente.

Art. :::5. Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. A voluntad del trabajador, este podrá sustituir
e~{e derecho por reducción de la jornada normal en media hora, COn la
mIsma finalidad.

CAPITULO X

Cursos de Actualización)" Perfeceionamiento

Art. 26. Cuando el Centro organice cursos de perfeccíonamiento y,
\oluntariamente los realicen los trabajadores. los gastos de matrícula,
desplazamiento v residencia correrán a cargo del Centro.

Los Centros facilitarán el acceso a cursos para los trabajadores que
deseen el aprendizaje de la lengua en la región autónoma donde radique
el Centro. así como el resto de cursos de perfeccionamiento.

An. '17> Para realizar exámenes oficiales el trabajador tendrá la
correspondiente licencia, con derecho a retribución, debiendo justificar,
tanto la formalización de la matricula como haber asistido a dichos
exámenes.

An. 28. La Comisión Paritaria estudiará el sistema de organización
de cursos de adecuaCión de los actuales trabajadores a las nuevas
disposiciones.

CAPITULO Xl

Excedencias

Art. 29. La excedencia podrá .ser voluntaria o forzosa, en los
términos previstos en los siguientes artículos.

En ambos casos el trabajador no tendrá derecho a retribución. salvo
lo establecido en el capítulo correspondiente a derechos sindicales.

An. 30. Serán causa de excedencia forzosa las siguientes:
a) Por designación o elección para un cargo público que imposibi·

lite la asistencia al trabajo.
b) Por enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapacidad

laboral transtoría, y por todo el tiempo que el trabajador permanezca en
situación de invalidez provisional.

e) Por la prestación del servicio militar o sustitutivo, durante el
tiempo mínimo obligatorio de duración de éste.

dl. Por el ejercicio de funciones sindicales, de ámbito provincial o
supenor, siempre que la Central Sindical a que pertenezca el trabajador
tenga representatividad legal suficiente en el sector afectado por el
ámbito de aplicación del presente Convenio.

e) Para atender a un familiar gravemente enfermo, dentro del
primer grado de consanguinidad, la excedencia no será superior a doce
meses.

f) El descanso de un curso escolar para aquellos trabajadores que
deseen dedicarse a su perfeccionamiento profesional a través de estu
dios, cursos, seminarios o similares organizados por Instituciones
públicas o privadass y con una duración suficientemente extensa como
para justificar la excedencia. El trabajador podrá solicitar esta exceden·
cia después de diez años de ejercicio activo en el mismo Centro.

Art. 3i. El trabajador que disfrute de la excedencia forzosa tiene
derecho a reserva del puesto de trabajo, cómputo de la antigúedad
adquirida durante el tiempo que aquélla dure, y a reincorporarse al
Centro.

Desaparecida la causa que motivó la excedencia. el trabajador tendrá
treinta días naturales para incorporarse al Centro y, caso r!e no hacerlo,
causará baja definitiva en el mismo.

La excedencia forzosa deberá ser automáticamente concedida, previa
presentación de la correspondiente documentación acreditativa.

Art. 32. La excedencia voluntaria se podrá conceder al trabajador.
previa petición por escrito, pudiendo solicnarlo todo el que lleve, al

menos, un aiio de antigüedad en el Centro y no haya disfrutado de
excedencia durante los cuatro años anteriores.

Dicha excedencia empezará a disfrutarse el día 1 .de septiembre.
salvo mutuo acuerdo para adelantarlo.

El permiso de excedencia voluñtaria se concederá por un mínimo de
un año y un máximo de cinco.

An. 33. El trabajador que disfrute dicha excedencia voluntaria sólo
conservará el derecho al reingreso si en el Centro hubiera una vacante
en su especialidad o categoría laboral.

Durante este tiempo no se le computará la antigüedad,
El trabajador que disfrute dicha excedencia voluntaria deberá solíci

tar su reingreso en el Centro con una antelación mínima de treinta días
naturales anteriores a la finalización de la excedencia voluntaria. Caso
de no realizar su solicitud en tiempo y forma especificado, el trabajador
causará baja voluntaria en este Centro.

Tendrá la consideración de excedencia voluntaria la solicitada por el
trabajador por nacimiento de un hijo, que dará derecho a íncorporerse
al Centro, sin que ~¡> le compute para la antígüedad el período de
excedencia. Cuando el padre y la madre trabajen en el mismo Centro,
sólo uno d~ (>\jos podrá ejercer este derecho.

CAPITULO XII

J ubUaciones

An. 34. El cese obligatorio en el trabajo por jubilación se producirá
al cumplir el trabajador los sesenta y cinco años de edad. No obstante.
aquellos trabajadores que no tengan cubieno el plazo legal minimo de
cotización que les garantice la jubilación podrán continuar en el Centro
hasta que se cumpla dicho plazo o tal requisito. Se establece el sistema
de jubilación especial a los sesenta y cuatro años en aquellos casos en
los que el puesto de trabajo ocupado por el trabajador que se jubile
no este catalogado por el Centro a extinguir o amonizar. Esta jubila·
ción especial se tramitará conforme a lo dispuesto en el Real De
creto 1194/1985, de 17 de julio, o disposición legal que 10 regule o
desarrolle en el futuro.

También se establece la fórmula de contrato de relevo, a tenor de la
legislación vigente.

CAPiTULO XIll

Retribuciones

Art. 35. Los salarios del personal comprendido en el ámbito de
aplicación de este Convenio quedan establecidos en las tablas salariales
que figuran como parte integrante del mismo, como anexo número 2.

El pago del salario se efectuará por meses vencidos, dentro de los
cinco primeros días del mes siguiente y dentro de la jornada laboraL
Será abonado en metálíco, cheque bancario, transferencia u otras
modalidades, previo acuerdo con los trabajadores.

An. 36. Cuando se encomiende al personal, siempre por causas
justificadas. una función superior a la correspondiente a su categoría
profesionaL percibirá la retribución correspondIente a aquélla, en cuanto
subsista tal situación.

Si el periodo de tiempo de la mencionada situación es superior a seis
meses durante el año u ocho durante dos, el trabajador podrá elegir estar
clasificado en la nueva categoría profesional que desempeñe, salvo
necesidades de titulación, percibiendo en este caso la diferencia retribu
tiva entre la categoría asis;nada y la función que efectivamente realice,

Art. 37. Sí por neceSidades imprevísibles del Centro, éste precisará
destinar a un trabajador a tareas correspondientes a una categoría
inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo imprescindible.
manteniéndole la retribución y demás derechos correspondientes a su
categoria profesionaL Esta situación se plasmará por escrito en un
acuerdo, precisando, siempre que sea posible, la temporalidad de la
situación, haciendo referencia a este artículo y con el conocimiento de
Jos representantes legales de los trabajadores.

Art. 38. El trabajador tiene derecho a percibir anticipos a cuenta de
su trabajo, sin que pueda excceder del 90 por 100 del importe del salario
mensual.

Art. 39. Las tablas que figuran en el anexo numero 2 de este
Convenio corresponden a lasdornadas que para las diferentes categorías
se estipulan en el articulo 8.

Art. 40. Las retribuciones del personal de nacionalidad española
que presten servicios en Centros no españoles radicados en España, no
podrán ser inferiores a las que perciba el personal de su categoría de la
misma nacionalidad del Centro, ni tampoco a las señaladas en este
Convenio.

Art. 41. Por cada trienio vencido, el trabajador tendrán derecho a
percibir la cantidad que a tal efecto se indica en las tablas salariales. no
pudiendo exceder el total por este concepto de los topes senalados en el
Estatuto de los Trabajadores. El importe de cada trienio se hará efectivo
en la nómina del mes de su vencimiento.

Art. 4'1. La fecha ínicial del cómputo de antigüedad será la de
ingreso del trabajador en la Empresa.
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An. 43. Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación
del presente Convenio percibirán como complemento periódico de
vencimiento superior a un mes.., el importe de dos gratificaciones
extraordinarias. equivalentes cada una de ellas a una mensualidad del
salario. cuya cuantía corresponderá a la del mes de diciembre, según lo
establecido en las tablas salariales para su categoría, complemento.
3miguedad y complementos específicos.

Se harán efectivas antes de! 15 de julio y del 23 de diciembre.
Arl. 44. Al personal que cese o ingrese en el Centro en el transcurso

del ano. se le abonará los complementos de vencimiento s,uperior al mes
ames expresado, prorraleándose su impone en proporción al tiempo de
servicio.

An. 45. De común acuerdo entre el empresario y los trabajadores
del Centro. podrá acordarse el prorrateo de las dos gratificaciones
extraordinarias entre las doce mensualidades, si no se viniese realizando
hasta la fecha.

CAPITULO XIV

Cláusula de descuelgue

An. 46. En aquellos Centros en que se acrediten, objetiva y
fehacientemente. situaciones de déficit o pérdida mantenidas en dos
ejercicios contables anteriores y mantengan tónica parecida en las
previsiones en el ejercicio en curso. no serán de necesaria u obligada
aplicación los incrementos salariales establecidos en las tablas del
presente Convenio.

En los Centros que a su juicio. concurran estas circunstancias y
deseen acogerse al descuelgue, comunicarán en el plazo improrrogable
de quince días naturales. a partir de la publicación del presente
Convenio en el «Boletín Oficial del Estado», a los representantes de los
trabajadores ya la Comisión Paritaria de este Convenio, su imención de
acogerse al mismo, aportando los datos que estime convenientes, asi
como la opinión de los representantes de los trabajadores, si lo
consideran oportuno.

La ComiSIón paritaria establecerá el procedimiento, controles. caute
las. garantias y arbitrajes que considere oportunos.

La duración del presente procedimiento no podrá exceder en ningún
caso de tres meses.

Sólo mediante acuerdo favorable de la Comisión Paritaria el Centro
podrá acogerse a dicha cláusula. Su arbitraje o fallo no podrá demorarse
más de un mes desde la fecha en que el Centro comunicó su deseo.

CAPITULO XV

Seguridad, higiene )' enfermedades profesionales en el trabajo

A.rt. 47. Los Centros y el personal_ afectado por este Convenio
cumplirán las disposiciones sobre segundad e higiene en el trabajo
contenidas en el Estatuto de los Trabajadores (articulo 19), y demás
disposiciones de carácter general. A tal efecto. al comienzo de cada
curso, el Centro podrá solicitar del Instituto de Salud e Higiene (u
Organi$mo Autónomo competente). o del Médico del Centro, una
re\-isión médica de los trabajadores que así lo deseen.

Art. 48. Deberían ser consideradas por la Segundad Social como
enfermedades profesionales las siguientes:

Enfermedades neurológicas crónicas.
Patologia otorrinolaringológicas.
Enfermedades infecto-contagiosas crónicas.
Alergias crónicas.

CAPITULO XVI

Mejoras sociales

An. 49. Los Centros proporcionarán al personal que lo solicite, una
\'ez al año. la ropa necesaria para el desarrollo de su labor. con la
obligación de usarla durante la jornada laboral.

Art. 50. Los hijos de los trabajadores tendrán derecho a la estancia
\ o enseñanza en el Centro de manera gratuita o a una plaza en otro
Centro, si la dirección de aquél lo -considera oportun(l. Caso de
producirse algún conflicto en lo previsto en este artículo, la Comisión
Paritaria tomará la oportuna resolución para salvaguardar este derecho,

Art. 51. Con independencia de la jornada laboraL.e1 personal a
Quien se encomiende y acepte voluntariamente la vigilanCIa de los niños
durante la comida y períodos de esparcimiento motl....ados por ella.
tendrán derecho a manutención por el tiempo dedicado a esta actividad.

El personal no afectado por el párrafo anterior, tendrá derecho a
utilizar los sen'icios de comedor abonando el 50 por 100 de lo
establecidO para los alumnos. Es potestativo del Centro establecer que
el referido personal no sobrepase el JOpor 100 de número de nirlOs que
lo utilicen.

Asimismo, el personal antes mencionado podrá, eventualmente y
sah'o que exista causa justificada en contra, utdizar el serVlcio de
alojamiento, abonando como máximo el 50 por lOO de lo estableCido
para los niños.

Art. 52. En los Centros Que exista comedor o internado, el personal
que atienda los servicios de cocina tendrá derecho a manutención en el
Centro los dias. que ejerza su actividad laboral y coincida el horario de
comidas con su estancia en el Centro. _

El personal interno tendrá derecho a manutención y alojamiento.
Para este personal, salvo expreso acuerdo mutuo en contra, la

jornada tendrá carácter de partida y por ello se dispondrá, como
minimo, de una hora de descanso para la comida.

Art.53. Todos los Centros deberán contratar pólizas de seguros que
garanticen la cobertura de accidentes y responsabilidad civil de todo el
personal efectado por este Convenio. Deberán estar en vigor durantt7 el
periodo correspondiente, pudiendo prorrogarse o modificarse a peticIón
de las organizaciones firmantes.

A tal tín, existirán pólizas, de las cuales serán contratante.. tomadora
y depostitaria FEDEI-CECE, exceptuando los Centros afilIados a la
urma del presente Convenio a la patronal ACADE, quc negociarán sus
pólizas de manera individual, ajustándose a lo establecido en el persente
articulo.

Los Centros afectados por este Convenio se adherirán a dichas
pólizas y notificarán públicamente, al comienzo de cada curso escolar,
a los representantes de los trabajadores, los pormenores de las mismas
y los procedimientos a ~eguir en caso de siniestros. -

Deberá estar asegurado todo el personal de los Centros que figuren
dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social mediante
acreditación por medio de los Boletines TC-2, así coma nominalmente,
todos los trabajadores en situación de excedencia forzosa, excepto los
incluidos en el párrafo a), del articulo 30, aun cuando no figuren en el
citado impreso Te-2 del Centro.

En extracto, las garantías de las pólizas serán las siguientes:

l. Responsabilidad civil:

La responsabilidad Que conforme a derecho pueda incumbir a los
Centros asegurados por los daños y perjuicios causados a terceros, 9ue
les sea imputable para la explotación y actividad de los Centros adscntos
por una suma mínima. d~ 5.000.0q0 por. siniestro. , . .

Con carácter enUnetatIvo y no limItatIvO, la cobertura debera mclUlr
la responsabilidad derivada de:

Actos, omisiones y negligencias propias de los Centros asegurados y
de las personas de quieneS de~a responder. . .

La propiedad, el arrendamIento o usufructo de locales, edlficIo~ ,Y
terrenos utilizados para la explotación de la actividad o para domiCIlIo
social.

Los actos organizados, patrocinados o realizados por los Centros,
siempre que éstos formen parte del marco normal de sus actividades.

La utilización de instalaciones y aparatos propios de la actividad.
La utilización de instalaciones deportivas y material de carácter

demostrativo, siempre que las mismas representen sólo actividades
complementarias o afines con la principal. .

La omisión y/o negligencia en la vigilancia y/o tutela de los Olños
adscritos bajo la custodía y responsabilidad de los Centros asegurados.

La derivada de la actividad de los Educadores a titulo personal,
siempre que se deba a actuaciones profesionales dependientes del Centro
correspondiente. ., . '-o

La derivada de los niños adscntos, SIempre que se ongmen en el
recinto de los Centros asegurados o en otros lugares con ocasión de
excursiones, visitas ti otros actos organizados y realizados por personal
tutor de los Centros.

La intoxicación de los niños adscritos por alimentos y/o bebidas
ingeridas que hayan sido suministradas en los Centros asegurados, con
exclusión de la responsabilidad que puediera incumbir a los fabricantes.

La responsabilidad personal de los niños adscritos por daños
causados a sus propios compañeros, siempre que lo~ mismos ~
produzcan en los Centros asegurados o encontrándose baJO la custodta
de los Educadores o Tutores.

La responsabilidad patronal de los Centros asegurados, frente. al
personal docente y no docente de los mismos, por accidentes de-trabaJO.

2. De accidentes del personal: _
El Seguro deberá indemnizar las consecuencias de «fa.Jlecimiento,

gran invalidez, incapacidad absoluta e invalidez permanente total y
parcial» de los accidentes laborales que pudiera sufrir el personal de los
Centros asegurados, de acuerdo con la definición de accidentes laborales
Que recoge la vigente legislación en. materia de Seguri~d S~!al, a
excepción de las enfermedades profeslOnales, con expresa mclusIon de
los accidentes «in itinare», cualquiera que sea el medio de transoporte
utilizado.

Los capitales minimos a garantizar deben ser.

Para caso de fallecimiento: 1.500.000 pesetas,
Para gran invalidez: 3.000.000 de pesetas.
Para la incapacidad absolutá: 3.000.000 de pesetas.
Para la invalidez permanente total: 3.000.000 de pesetas.
Para la invalidez permanente parcial se indemnizará la suma que

resulte de aplicar sobre el capital asegurado el porcentaje, o, en su
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defecto, el que resulte de la aplicación del baremo o tabla establecida en
la póliza suscrita.

CAPITULO XVll

Derechos sindicales

Art. 54. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen
'larse del trabajo. con derecho a remuneración, para realízar funciones
smdicales o de representación del personal en los términos establecidos
legalmente y en este Convenio.

Art. 55. Ningún trabajador podrá ser discriminado por razón de su
afiliación sindical, pudiendo expresar con libertad sus opiniones, asi
como publicar y distribuir, sin pertubar el normal desenvolvimiento del
trabajo, las publicaciones de interés laboral o social, comunicándolo a la
Empresa.

Art. 56. Los Delegados de Personal ejercerán mancomunadamente
ante el Empresario la representación para la que fueron elegidos y
tendrán las mismas competencias establecidas para los Comités de
Empresa.

Are 57. El Comité de Empresa es el órgano representativo y
colegiado del conjunto de trabajadores en la Empresa o Centro de
trabajo cuyo censo sea de 50 o más trabajadores.

Art. 58. Los Delegados de Personal, Delegados Sindicales y miem·
bros del Comité de Empresa tendrán todas las competencias, derechos
y garantías que establece el Estatuto de los Trabajadores, la Ley
Orgánicsa de Libertad Sindical y demás disposiciones legales aplicables.

Art. 59. Para facilitar la actividad sindical en la Empresa, provin·
cía, región, Comunidad Autómoma o Estado, las Centrales Sindicales
con derecho a fonnar parte de la Mesa negociadora del Convenio podrán
acumular las horas de los distintos miembros de los Comités de
Empresa, y, en su caso. de los Delegados de Personal pertenecientes a
sus organizaciones en aquellos trabajadores, delegados o miembros del
Comité de Empresa que las Centrales Sindicales designen.

Para hacer efectivo lo establecido en este articulo los Sindicatos
comunicarán a la Patronal el deseo de acumular las horas de sus
Delegados. Cada Central Sindical podrá negociar con las asociaciones
empresariales el nivel que corresponda, la mencionada acumulación de
horas sindicales.

Los Sindicatos tienen la obligación de comunicar al Centro el
nombre de su trabajador liberado, previa aceptación expresa del mismo.

An. 60, Se ,garantiza el derecho de los trabajadores del Centro a
reunirse en el mIsmo Centro, siempre que no se perturbe el desarrollo
de las actividades del mism~ y, en todo caso, de acuerdo con la
legislación vigente.

Las reuniones deberán ser comunicadas al Director o representante
de la Empresa, con la antelación debida, con indicación de los asuntos
incluidos en el orden del día y las personas no perteneicentes al Centro
que van a asistir a la Asamblea,

Art. 61. A requerimiento escrito de los trabajadores afiliados a las
Centrales Sindicales, los Centros podrán descontar' en la nómina de los
trabajadores el impone de la cuota sindical, que se ingresará en la cuenta
que el Sindicato correspondiente detennine.

En la autorización escrita de los trabajadores deberá hacerse constar
el importe'que se autoriza a descontar.

Art. 62. Los Delegados Sindicales o cargos nacionales de Centrales
implantadas en el sector a nivel nacional que se mantengan como
trabajadores en activo en algún Centro y hayan sido designados como
miembros de la Comisión Negociadora (y siempre que el Centro sea el
sectOr afectado por la negociación o arbitraje) previo aviso y justifica
ción, podrán ausentarse del trabajo con detecho a remuneración para
participar en negociaciones de futuros Convenios o en.las sesiones de la
Comisión Paritaria de Mediación. Arbitraje y Conciliación,

CAPITULO XVIII

Faltas

Art. 63. Para el personal afectado por este Convenio se establecen
tres tipos de faltas: Faltas leves, graves y muy graves.

A) Son faltas leves:

1. Tres faltas de puntualidad injustificadas en el puesto de trabajo
durante treinta dias laborales.

2. Una falta de asistencia al trabajo durante un plazo de treinta días
laborales.

3. Dar por concluida la actividad laboral con anterioridad a la hora
de su tenninación sin causa justificada, hasta dos veces en treinta días
laborales.

4. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se
falte al trabajo por causa justificada, a menos que sea evidente la
imposibilidad de hacerlo.

5. No comunicar los cambios de domicilio o el número de teléfono
en el plazo de un mes.

6. Negligencia en el control de asistencia, disciplina y cuidado de
los niños. .

B) Son faltas graves:

1. Más de tres y menos de seis faltas injustificadas de puntualidad
cometidas en un plazo de treinta días laborales.

2. Dos faltas injustificadas de asistencia al trabajo en un plazo de
treinta días laborales.

3. No ajustarse a las programaciones trimestrales acordadas.
4. Discusiones públicas con los compañeros de trabajo en el

Centro, que puedan herir la sensibilidad del niño.
S. Faltar gravemente de palabra u obra a la persona del niño, a sus

familiares o Tutores y a los restantes miembros del Centro.
6. La pasividad y desinterés en el cumplimiento de las funciones

encomendadas.
7. la reinicidencia en falta leve en un plazo de sesenta días

laborales.

C) Son faltas muy graves:

1. Seis o más faltas injustificadas de puntualidad cometidas en un
plazo de treinta días laborales.

2. Tres o más faltas injustificadas de asistencia cometidas en UD

plazo de treinta días laborales.
3. El abandono injustificado y reiterado de la función encomen

dada a su categoría profesional.
4. La reiteración en los malos tratos de palabra u obra dirigidos a

los niños, familiares o Tutores y a los restantes miembros del Centro.
5. la reincidencia en falta grave, si se cometiese dentro de los 180

días laborales siguientes a haberse producido la primera infracción.. .
Art. 64. Las infracciones cometidas por los trabajadores prescribi·

rán: Las faltas leves a los diez días, las graves a los quince días y las muy
graves a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo
conocimiento de su comisión, y, en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido.

CAPITUW XIX

Sanciones

Art. 65. Las sanciones serán:

Por faltas leves: Amonestación verbal; si fueran reiteradas, amones
tación por escrito.

Por faltas gravés: Amonestación por escrito y suspensión de empleo
y sueldo de cinco a quince dí;ts con constatación en el expediente
personal.

Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a
treinta días y despido.

Art. 66, Las sanciones motivadas por faltas graves y muy graves
deberán ser comunicadas por escrito al trabajador, haciendo contar la
fecha v hechos que la motivaron.Las sanciones que en orden laboral puedan imponerse, se entienúen
sin perjUicio de pasar al tanto de culpa a los Tribunales, cuando la faita
cometida pueda constituir un delito.

Art. 67. La Dirección del Centro, teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurran en el hecho y la conducta ulterior del trabajador,
podrán reducir las sanciones por faltas leves, graves y muy graves, de
acuerdo con la legislación vigente.

Art. 68. Los Centros anotarán en los expedientes personales de sus
empleados las sanciones graves que se les impusieran pudiendo anotar
también las amones1aciones y las reincidencias en faltas leves.

Art. 69. Son infracciones laborales de los empresarias, las acciones
u omisiones contrarias a las disposiciones legales, en materia de trabajo.
Tales infracciones serán conocidas y sancionadas por la Autoridad
Laboral,

DISPOSICION ADICIONAL

Denuncia, re~isión y prórroga del Convenio.-El convenio se prorroga
rá de año en año, a partir del día 1 de enero de 1990 por tácita
reconducció,l, si no mediase denuncia expresa del mismo por cualquiera
de las partes con una antelación de dos meses al ténnino de su periodo
de vigencia o al de cualquiera de sus prórrogas. Denunciado el
Convenio, las partes se comprometen a iniciar conversaciones en plazo
no superior a un mes antes de la fecha de vencimiento del Convenio o
de la prórroga.

No obstante lo anterior, las condiciones económicas, en su caso,
serán negociadas anualmente para su efectividad a panir del día 1 de
enero de cada año de prorroga.

D1SPOSIOON TRANSITORIA

Primera.-Las partes negociadoras y firmantes dejan abierto el
presente Convenio para que se adhieran cuantas organizaciones patrona
les o sindicales lo deseen.
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Scgunda.-Las organizaciones negociadoras del presente Convenio se
comprometen a adaptar su texto a lo que resueIte de la reforma del
Sistema Educatívo.

SlJari(;
Convenio ¡ Trienios

~e esr.aQleCe la slgutente tatua salanal aesáe el día 1 de septiembre
de 1989 al 31 de diciembre del mismo año:

DISPOSICION FINAL

Las condiciones pactadas en este Convenio fonnan un todo indivisi·
ble.

Los trabajadores que a la entrada en vigor del presente Convenio,
viniesen disfrutando de más vacaciones. se les respetará como derecho
«(ad Personam», mientras mantengan su actual relación laboral, igual
mente respecto a jornada y retribuciones.

Grupo cul11ro

D,1 Personal de servicios profesionales
D.2 Auxiliar
D.3 Administrativos

49.000
47.500
50.000

1.669
1.669
1.669

..

ANEXO I Sal:aric
Convenio Trienios

Se homologan a la categoría de Educador infantil o Técnico
especialista las siguientes categorías provinientes de los Convenios que
se especifican:

Grnpo uno

Al Director gerente 103.000 2.943
A.2 Subdirector 103.000 2.943
A.3 Director pedagógico 103.000 2.943

Grupo dos

B.I Pedagogo 100.000 2.943
8.2 Psicólogo 100.000 2.943
B.3 Médico 100.000 2.943
BA Asistente socia! 100.000 2.943
B.5 Profesor 98.000 2.998

Grupo tres

CI Educador infantil ........... 58.000 2.225
C2 Técnico especialista 58.000 2.225
C3 Asistente infantil ... 55.000 1.947

Grupo cuatro

D.I Personal de servicios profesionales . 52.000 1.669
D.2 Auxílíar 50.000 1.669
D.3 Administrativos 53.000 1.669

ANEXO III

Homologación de categorías

Definición de categorías profesionales

GRUPO UNO

Al. Director gerente: Es el encargado por el titular de dirigir las
actividades del Centro.

:\.2 Subdirector: Es el encargado que auxilia al Director y, en caso
necesario. sustituye al Director en sus funciones.

A.3 Director Pedagógico: Es la persona que en posesión de la
titulación requerida. es encargada por el titular de dirigir las actividades
pedagógicas del Centro y supervisar las actividades desarrolladas.

GRUPO DOS

B.1; 8.2; B.3~ B.4: Son las personas que en posesl6n de los títulos
oportunos realizan en el Centro las funciones profesionales derivadas de
su titulación.

8.5. Profesor. Es la persona que reuniendo la titulación adecuada.
ejerce la actividad educativa de acuerdo a la legislación.

GRUPO TRES

Cl. Educador infantil: Es quien, poseyendo la titulación académica
requerida. desempeña su función educativa en la fonnación integral de
los nínos. y cuida del orden, seguridad, entretenimiento. alimentación y
aseo personal de los mismos.

C2. Técnico especialista: Es el trabajador que reuniendo la titulación
mínima de Técnico especialista en Jardín de Infancia, está al cuidado del
orden, desarrollo, seguridad, entretenimiento, alimentación y aseo
personal de los niños.

C3. Asistente infantil: Es quien está al cuidado del orden, seguridad,
entretenimiento, alimentación, aseo y atención personal de los niños.

GRUPO CUATRO

D.l. Personal de servicios generales: Son las personas a las que se les
encomienda funciones u oficios especiales.

D.2. Aux~liar. Es aquella persona que sin una cualificación específica.,
ejerce las labores que se le encomienda.

D.3. Administrativos: Son las personas que realizan funciones de
administración, burocráticas, atienden los teléfonos, recepción y demás
servicios de la misma índole.

Técnico especialista en jardín de infancia .
Técnico especialista en jardín de infancia.
Educador
Instmetora

Convenio

CEI FEDEI.
Guarderías ACADE.
CELCECE.
CEL CECE.

";

Se establece la siguiente tabla salarial desde el día 1 de enero
de 1989 al 31 de agosto del mismo año:

ANEXO JI

Tablas salariales

Grupo uno

A.I Director gerente 98.000 2.943
A.2 Subdirector ... 98.000 2.943
A.3 Director pedagógico 98.000 2.943

Grupo dos

B.I Pedagogo 95.000 2.943
B.2 Psicólogo 95.000 2.943
B.3 Médico 95.000 2.943
BA Asistente social 95.000 2.943
B.5 Profesor 93.000 2.998

Grupo tres -
CI Educador infantil 55.500 2.225
C2 Técníco especialista 55.500 2.225
C3 Asistente infantil 53.000 1.947
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CEL FEDEI.
CEL CECE.
CEL CECEo
Guarderías ACADE.
CEL CECEo
CEL CECE.

Convenio

Con~enio

CEL FEDEI.
CEL FEDEI.
CEL FEDEr.
GuarderíaS ACADE.

Técnico auxiliar en Guardería.
Auxiliar
Asistente infantil ...
Técnico auxiliar de Guarderías .
Celadora .
Empleada

Categorías profesionales

Se homologan a la categoría de Personal de servicios profesionales
las siguientes categorías provinientes de los Convenios que se especifi
can:

Se homologan a la categoría de Asistente infantil las siguientes
categorías provinientes de los Convenios que se especifican:

Categorías profesionales

Asistentes
Conserje
Conductor
Empleada de Guardería
.

TrieniosSalario
Convenio


